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INFORME  

Expte.: NOR. 3/2021  
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Asunto: Borrador de Anteproyecto de la Ley de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La 

Rioja. Valoración informe del Servicio de Organización e Innovación de los Servicios Públicos. 

 

En relación con las observaciones realizadas por el Servicio de Organización e Innovación de los Servicios 

Públicos en su informe de fecha 4 de abril de 2022 en relación con el anteproyecto de ley, se indica lo 

siguiente procediéndose a introducir las siguientes modificaciones en el texto de la norma: 

 

1. Se elimina de la exposición de motivos la referencia a la Directiva 2002/76/CE de 23 de septiembre. 

 

2. Se introduce un nuevo artículo 3 con el título “Definiciones” al objeto de definir los conceptos más 

relevantes de la norma, que no hayan sido definidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres. La introducción de este nuevo artículo afecta a la numeración del 

resto de preceptos de la norma. 

 

3. En cuanto a lo dispuesto en relación con el Título Primero y en lo que respecta en primer término al 

artículo 8 (actual artículo 9), se procede a dar una nueva redacción al mismo. Así mismo y respecto de lo 

indicado en segundo término en relación con dicho precepto, se indica que la norma regula una 

disposición final primera relativa a la habilitación del Gobierno de La Rioja para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la ley. 

 

En segundo término se modifica el título del actual artículo 10 (anterior artículo 9) haciendo constar el 

nombre completo de la Comisión Interdepartamental para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

Por último y respecto de lo indicado en relación con el apartado 5 del artículo 10 (actual artículo 11), 

referido a la financiación y en concreto al Fondo de Igualdad, se indica que de la propia redacción del 

precepto, y en particular al definir su objeto, se hace referencia implícita a la consecución de los objetivos 

previstos en la ley así como a los fondos que puedan ser objeto de su inclusión más allá de los propios de 

nuestra Administración.  

 

4. Respecto de lo expuesto en relación con el título III, se procede a la modificación del artículo relativo a 

los Consejos Escolares (actual artículo 27), haciendo mención a “la legislación básica estatal”. En cuanto al 

artículo 31 (actual artículo 32), apartado 2 letra g), se procede a dar una nueva redacción al mismo y a 

incluir la definición de “estereotipos de género” en el nuevo artículo 3.  
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5. Por último y en relación con el Título IV, se procede a modificar el título del artículo 63 (actual artículo 64) 

por “Clasificación de las infracciones” y a dar una nueva redacción al apartado 2 b) del mismo precepto. 

 

Tras lo expuesto, se remite el texto del anteproyecto con las modificaciones introducidas en la parte 

expositiva y el articulado citadas, que implican que el texto de la norma quede estructurado en 70 artículos, 

un título preliminar y otros cuatro títulos, dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 
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